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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROCESO DE DE INVITACIÓN PUBLICA  

No. UC028-2025 
 
OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, JURÍDICA Y 
FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA: CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE 
MICROBIOLOGÍA Y ANATOMÍA PARA EL FORTALECIMIENTO ACADÉMICO Y 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN EL LUGAR DE DESARROLLO BERASTEGUI DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. CIÉNAGA DE ORO”. 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CESAR CAMARGO CAMARGO/ Rep. 

legal KALPA INGENIERIA SAS BIC, de fecha 28 noviembre de 2025 a las 11:51 

a.m. a través de correo electrónico kalpaingenieriasas@gmail.com     

 

OBSERVACIÓN No. 1 

“Por medio de la presente, me permito solicitar respetuosamente una aclaración 

referente a los requisitos de inscripción establecidos para la participación en el 

proceso UC028-2025. 

En particular, quisiera conocer si, para efectos de cumplimiento de los requisitos 

habilitantes, es necesario que todos los integrantes del consorcio se encuentren 

inscritos, o si basta con que uno solo de los consorciados cumpla con dicha 

inscripción.” 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

La Entidad se permite informar que, para el caso de proponentes Plurales, debe seguirse 

el procedimiento indicado en el numeral 2.7 PROCEDIMIENTO PARA HACER LA 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS – subcapítulo CUANDO EL PROPONENTE ES 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, en el cual se indica el procedimiento a seguir en 

caso de manifestar interés bajo una figura asociativa, para mayor claridad incluimos 

transcripción del procedimiento indicado en el pliego de condiciones del proceso:   

CUANDO EL PROPONENTE ES CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Dado que los consorcios y uniones temporales no cuentan con NIT en esta etapa del proceso, 

deberán utilizar el documento de identidad de uno de sus integrantes. En el caso de los consorcios, 

se debe anteponer la letra “C” seguida de un guion medio (“C-”) al número de identificación del 

integrante seleccionado y para la Unión Temporal “UT- “. La información debe diligenciarse siguiendo 

el mismo procedimiento aplicable a una persona natural o jurídica. 

Cuando ha llenado la información básica el sistema le solicitará la información de los integrantes, 

esto es: Tipo de Documento, Documento, nombres, apellidos y porcentaje de participación como lo 

ilustra la siguiente imagen: 

 

mailto:kalpaingenieriasas@gmail.com
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Por cada integrante es necesario hacer clic en el botón “Agregar” para que el sistema vaya 

consolidando la información.  

El resultado debe quedar como lo muestra la imagen siguiente: 

 

 

 

OBSERVACIÓN No. 2 

“Me permito solicitar una aclaración relacionada con los requisitos de experiencia 

exigidos en el marco del proceso. La empresa cuenta con tres (3) años de 

constitución; sin embargo, la experiencia técnica y profesional que respalda 

nuestras actividades es aportada por los accionistas, quienes cuentan con una 

trayectoria superior en el sector. En este sentido, solicito amablemente se nos 

indique si dicha experiencia individual de los accionistas es válida para efectos de 

acreditar la experiencia requerida en el proceso. 

Esta aclaración es fundamental para garantizar el cumplimiento adecuado de las 

condiciones habilitantes y proceder conforme a los lineamientos del pliego de 

condiciones.” 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

La Entidad le informa que, para el presente proceso de selección es válida la acreditación 

de la experiencia de los accionistas del proponente o integrante del proponente plural, 
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siempre y cuando dicha experiencia se encuentre inscrita en el RUP del proponente o 

integrante del mismo, según corresponda.  

 

OBSERVACIÓN No. 3 

“El proceso se adelanta por la plataforma indicada en el pliego de condiciones, no 

obstante, no se puede validar el proceso para así poder realizar la respectiva 

manifestación, a continuación, se muestra la página principal para validar lo ya 

mencionado: 

 

 

Se solicita sea cargada a la plataforma el proceso para así poder realizar la 

manifestación de interés.” 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

La Entidad le aclara al observante que el modulo para realizar la manifestación de interés, 
se encuentra en el link https://contratacion.apps1.unicordoba.edu.co/, y la opción de 
manifestar interés en el proceso se activa una vez se lleve a cabo la apertura del proceso 
de selección.  
 
Para realizar correctamente la manifestación de interés le sugerimos al observante seguir 
los pasos establecidos en el numeral 2.7 PROCEDIMIENTO PARA HACER LA 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS del pliego de condiciones.  
 
Dado en la ciudad de Montería, a los cuatro (4) días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO  
JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación  
 
 
Proyectó: Juan Pablo Rojas Acuña - RA Abogados Asociados S.A.S. – Contratista 
 
 

 

https://contratacion.apps1.unicordoba.edu.co/

